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Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

INVITACIÓN ABIERTA FNTIA-035-2020 
“CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE INTERACTIVO FLORALIA, EN EL MUNICIPIO DE 

FUSAGASUGÁ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA” 
 

OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS 
Observación No. 1: 
 
De: Ivan Javier Rodriguez <irodriguez@dinacolsa.com> 
Enviado: sábado, 25 de julio de 2020 9:46 a. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Asunto: SOLICITUD DE INFORMACIÓN - FNTIA-035-2020 
  
Estimados Señores, cordial saludo. 
 
Agradecemos nos sean enviados los planos para el proyecto cuyo objeto es 
"CONSTRUCCIÓN DEL PARQUE INTERACTIVO FLORALIA, EN EL MUNICIPIO DE 
FUSAGASUGÁ, DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA", toda vez que no se encuentran 
dentro de la documentación publicada. 
 
Respuesta: Los planos, especificaciones técnicas y demás documentos técnicos pueden ser 

consultados en el siguiente enlace 

 

https://fonturcolombia-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EsaTJpNvBWdEvEZWfKbRPDABP

FpMOTJ7JVGeD_LtBxBcvA?e=ekC0u0 

 

 
 
 Observación No. 2: 
 
De: UNIOBRAS LTDA <uniobras@outlook.com> 
Enviado: domingo, 26 de julio de 2020 8:13 p. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Asunto: OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA-035-2020-3 
  

https://fonturcolombia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EsaTJpNvBWdEvEZWfKbRPDABPFpMOTJ7JVGeD_LtBxBcvA?e=ekC0u0
https://fonturcolombia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EsaTJpNvBWdEvEZWfKbRPDABPFpMOTJ7JVGeD_LtBxBcvA?e=ekC0u0
https://fonturcolombia-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EsaTJpNvBWdEvEZWfKbRPDABPFpMOTJ7JVGeD_LtBxBcvA?e=ekC0u0
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

1-De manera respetuosa me dirijo con el fin de que se publiquen los planos estructurales, 
hidrosanitarios, arquitectónicos, eléctricos, equipos especiales, especificaciones y fichas 
técnicas de los ITEMS ADICIONALES, SIN AFECTAR EL DISEÑO DEL PROYECTO, con el fin de  
consultar y tener en cuenta para elaborar la oferta, es necesario esta información en razón 
que hay ítem de forma global y la única forma de cotizar es tener la información para 
cuantificar su costo. 
 
 
 Para citar un ejemplo: ITEM GLOBAL 
Rampa en estructura metálica con pasarela fundida en concreto  
Escalera metálica 
Instalaciones cuarto de bombas agua potable y válvulas de pie dentro del tanque. Incluye 
la mano de obra, herramientas, tuberías, válvulas y accesorios para instalación dentro del 
cuarto de bombas y del tanque 
Suministro e instalaciones hidráulicas acueducto 
Suministro e instalación bomba hidráulica 25 HP 
Suministro e instalación de bombas y sistema de filtración 
Suministro e instalación eléctrica. Incluye arrancador, protección y cables 
Chorro de espuma tipo abeto de nieve 
Cortina de hilo de agua 
Suministro e instalaciones hidráulicas acueducto 
Suministro e instalación bomba hidráulica 25 HP 
Suministro e instalación de bombas y sistema de filtración 
Suministro e instalación eléctrica. Incluye arrancador, protección y cables 
Chorro de espuma tipo abeto de nieve 
 
SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
 
Construcción tanque de igualación - Incluye concreto reforzado, formaleta, 
Impermeabilización, lavado y desinfección. (Se cuantifica por M3 de Concreto reforzado 
28MPa invertido en su construcción) 
Planta Compacta Aeróbica - PTARA 
Lagunas Facultativas 
Tanque de Deposito y Pozo de Bombeo.... 
Etc. 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

Respuesta:   Los planos, documentos y especificaciones técnicas se encuentran disponibles 

para su consulta. 

 

 
2. Favor aclarar el ítem 6.06.01, en razón en su descripción se cuantifican por m3 y en la 
unidad de pago es un (unidad)  
 
6,06,01 Construcción tanque de igualación - Incluye concreto reforzado, formaleta, 
Impermeabilización, lavado y desinfección. (Se cuantifica por M3 de Concreto reforzado 
28MPa invertido en su construcción) (UN) cantidad 1,00 
Debería existir concordancia en M3 ambas descripciones. 
 
Respuesta:   Se debe remitir a los documentos y especificaciones técnicas del proyecto. 

 
3. Favor si es posible publicar los anexos a diligenciar en formato que se pueda editar, word 
o Excel. 
 
Respuesta: No es posible acceder a su solicitud, los documentos se publican en formato –

pdf para asegurar su publicación y evitar modificaciones a los documentos. 
 
Observación No. 3: 
 
De: Licitaciones Civileza <licitaciones@civileza.com> 
Enviado: lunes, 27 de julio de 2020 11:23 a. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Asunto: Observaciones proceso No. - FNTIA-035-2020 

 
 

Respuesta: Los documentos tales como análisis de precios unitarios, costos de administración 

y presupuesto oficial han sido elaborados para uso exclusivo de la entidad, los demás 

documentos técnicos se encuentran disponibles para consulta por parte de los interesados. 
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Respuesta: Las condiciones generales del contrato se encuentran en el capitulo VI de los 

términos de la Invitación Abierta FNTIA-035-2020, las cuales formarán parte integral del 

contrato. 

 

 

 
Respuesta El valor del contrato será el valor de la propuesta seleccionada y será pagado de 

acuerdo con lo establecido en el numeral “ 6.2. VALOR Y FORMA DE PAGO” indicado en las 

pagina 107 y 108 de la correspondiente invitación. 

 

 

 
 

Respuesta:  No es posible acceder a su solicitud, los documentos se publican en formato –

pdf para asegurar su publicación y evitar modificaciones a los documentos. 
 

 

 
 

Respuesta:  Para la determinación del AIU no se establece un porcentaje máximo. 

 

 Se aclara que dentro del cálculo del AIU el oferente debe considerar entre otros, el costo y el 

tiempo de dedicación del PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO y de los que considere se necesiten 

para ejecutar los trabajos. De igual forma, en la presentación de la propuesta deberá tener en 

cuenta que el porcentaje de dedicación del PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO en el tiempo de 

ejecución del contrato, no podrán ser disminuidos.  
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Observación No. 4: 
 
De: Comercial Ossa López <comercial@ossalopez.com> 
Enviado: viernes, 24 de julio de 2020 3:28 p. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Asunto: Observaciones Invitación Privada No. FNTIA-035-2020 
 

 
Respuesta: Es correcto, las condiciones de presentación de la oferta son las indicadas en el 

numeral 2.8.11 de la invitación abierta a presentar ofertas FNTIA-035-2020. 

 

 
Respuesta: Solo si y solo si la empresa que se presenta esta obligada a realizar esta 

contribución deberpa presentar el documento indicado en el numeral 3.4.6 de la invitación 

abierta a presentar ofertas FNTIA-035-2020 

 

 
 

Respuesta:   Para el cumplimiento de la actividad No. 2, Espacio Público en adoquín peatonal: 

Se establece para el presente proceso de contratación que, espacio público corresponde a: 

andenes, rampas de uso peatonal, plazas o plazoletas de carácter público, plaza de mercado, 

plaza de ferias, plaza de comidas, parque urbano o Temático, parque infantil, alamedas, 

parques bio saludables, camellón, senderos, mirador; donde se haya llevado a cabo la 

instalación de adoquín en concreto o adoquín de gres o adoquín ecológico, pasa uso peatonal. 
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Se aclara que esta experiencia deberá ser acreditada de manera detallada y según lo 

establecido en el Numeral 3.8.2. Experiencia Especifica del Oferente, Nota 2, Pág. 76. 

 

 
Respuesta:   Se aclara que en el caso planteado se tendrá en cuenta la certificación aportada 

por el consorciado que participe como mínimo en un 40% en esta sociedad. Tal como se 

establece en el Numeral 4.1 INCENTIVO POR PERSONAL CON DISCAPACIDAD, Nota 1, Pág. 

79. La cual establece lo siguiente: 

 

NOTA 1: Si la oferta es presentada por un Consorcio, Unión Temporal o promesa de sociedad futura, 

se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del oferente plural que aporte como mínimo 

el cuarenta por ciento (40%) de la experiencia requerida para la respectiva contratación. 

 

 

 
Respuesta:   Se acepta esta solicitud, según adenda No. 1 
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Respuesta:  Estos son aportes son voluntarios y discrecionales por parte de los oferentes, 

compromiso que será de obligatorio cumplimiento para el contratista seleccionado, sin 

derecho a afectar los recursos destinados para el Proyecto.  

 

Los oferentes podrán presentar y comprometerse con el aporte de una, varias o todas o 

Ninguna de las actividades establecidas en este criterio de acuerdo con sus capacidades y 

expectativas de obtener un mayor puntaje en este criterio de ponderación, el cual es un 

componente para la selección de la oferta. 

 

Para el presente proceso de selección se asignará un puntaje hasta de 350 puntos, al oferente 

que proponga mayor valor de estas actividades adicionales, de acuerdo con la sumatoria de 

las 4 actividades indicadas en el (Anexo 12 Propuesta de Ítems Adicionales, Sin Afectar El 

Diseño del Proyecto) 

 

En el Anexo 12 Propuesta de Ítems Adicionales, Sin Afectar El Diseño del Proyecto, se 

establecen las cantidades máximas a ofrecer por cada una de las actividades las cuales están 

calculadas de acuerdo con los espacios disponibles, por lo tanto, el oferente no podrá 

superar este tope establecido para cada uno de los elementos allí indicados. 

 

Respecto al Valor Unitario Tasado por cada uno de los elementos indicado en el Anexo 12, 

este valor no puede ser alterado por el oferente ya que éste corresponde al valor referente 

del mercado y son producto de cotizaciones realizadas por FONTUR sin embargo el 

proponente deberá realizar sus propias cotizaciones garantizando la calidad de los elementos 

ofrecidos en su propuesta de acuerdo con las especificaciones descritas. 
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son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 

 
Observación 5: 
 
De: ALBERTO ANIBAL SANCHEZ LEMUS <ingsanchezalberto@gmail.com> 
Enviado: viernes, 24 de julio de 2020 5:06 p. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co>; ALBERTO ANIBAL SANCHEZ 
LEMUS <ingsanchezalberto@gmail.com>; 
Hernan Benvides <benavideshernan@gmail.com> 
Asunto: observaciones al pliego de condiciones 
 
 

 
 
 
Respuesta:  Los documentos tales como análisis de precios unitarios, costos de administración 

y presupuesto oficial han sido elaborados para uso exclusivo de la entidad, los demás 

documentos técnicos se encuentran disponibles para consulta por parte de los interesados, 

incluyendo los anexos correspondientes; Anexo 22 Propuesta Económica y Anexo 19 

Formulario AIU. 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 

Por lo anterior no se acepta esta solicitud. 

 
 

  

 

 
Respuesta:   Los contratos relacionados en los respectivos Anexos, son a criterio y libertad del 

oferente, no se requiere que los mismos estén inscritos en el Registro Único de Proponentes – 

RUP, se aclara que la información allí relacionada debe cumplir con las condiciones de 

experiencia requerida,  estar debidamente sustentada y presentada según lo establecido la 

presente invitación, también con todos los adjuntos indicados  en  las Notas Correspondientes. 
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le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
Respuesta:  Los acuerdos de servicio establecen algunos parámetros para medir y controlar 

la gestión y eficiencia de los servicios contratados, para los cuales en caso de incumplimientos 

se deben surtir los procedimientos indicados en la invitación previo a cualquier decisión. 
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Respuesta:  No procede esta solicitud. Se mantiene la forma de pago (De conformidad con el 

Manual de Contratación del PA FONTUR no es viable). 

 
 

Respuesta:  
 
Observación 6: 
 
De: UNIOBRAS LTDA <uniobras@outlook.com> 
Enviado: viernes, 24 de julio de 2020 5:11 p. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Cc: UNIOBRAS LTDA <uniobras@outlook.com> 
Asunto: OBSERVACIONES INVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA-035-2020 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 

 
Respuesta:  La experiencia solicitada respecto a la cuantía exigida en SMMLV y actividades 

solicitadas para valoración de  la experiencia específica, se podrán acreditar mediante la 

sumatoria de los máximo tres (3) contratos, los cuales deberán cumplir en alguno de sus ítems,  

alcances u obligaciones, con las condiciones establecidas para este criterio, para lo cual el 

oferente deberá  indicar estos ítems (resaltar) y también tener en cuenta todas las aclaraciones 

respecto a la presentación de la información, sustentación con documentos anexos, figuras 

asociativas en las que haya participado en dichos contratos, etc; lo anterior  de acuerdo con 

lo establecido en las diferentes notas aclaratorias indicadas en la invitación. 

 



 

Calle 28 N. 13A – 24, Edificio Museo del Parque, Torre B, piso 6 – Bogotá D.C. 

PBX: 327 55 00 o Línea Gratuita Nacional 01 8000 124211 

fiducoldex@fiducoldex.com.co 

www.fiducoldex.com.co 

 

“Defensor del Consumidor Financiero de la FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A. - FIDUCOLDEX - Dra. Liliana Otero Álvarez (Principal) y Dra. Sara 

Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
Respuesta:  El ejemplo anterior es correcto.,  También se reitera al oferente lo siguiente:  La 

experiencia solicitada respecto a la cuantía exigida en SMMLV y actividades solicitadas para 

valoración de  la experiencia específica, se podrán acreditar mediante la sumatoria de los 

máximo tres (3) contratos, los cuales deberán cumplir con la condiciones establecidas para 

este criterio, para lo cual el oferente deberá tener en cuenta todas las aclaraciones respecto a 

la presentación de la información, sustentación con documentos anexos, figuras asociativas 

en las que haya participado en dichos contratos, etc; lo anterior  de acuerdo con lo establecido 

en las diferentes notas aclaratorias indicadas en la invitación. 
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le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
 

 
Respuesta:  La experiencia requerida para este criterio respecto a la cuantía exigida en 

SMMLV y la actividad solicitada para valoración de  la experiencia adicional, esta se podrá 

acreditar mediante la sumatoria de los máximo dos (2) contratos Adicionales a los requeridos 

para acreditación de experiencia especifica, los cuales deberán cumplir en alguno de sus ítems,  

alcances u obligaciones con la condición establecida para este criterio, para lo cual el oferente 

deberá indicarlo (Resaltarlo) y tener en cuenta todas las aclaraciones respecto a la 

presentación de la información correspondiente, sustentación con documentos anexos, figuras 

asociativas en las que haya participado en dichos contratos, etc; lo anterior  de acuerdo con 

lo establecido en las diferentes notas aclaratorias indicadas en la invitación. 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 

 

 
Respuesta: El ejemplo indicado anteriormente no corresponde a la metodología para 

evaluación del criterio de experiencia adicional. 

 

Respecto de esta observación, se aclara que el puntaje a obtener por este concepto 

corresponde a la sumatoria de máximo dos s (2) contratos diferentes, ejecutados y liquidados 

previos al cierre del presente proceso, que en su objeto, alcance, ítems u obligación demuestre 

la ejecución de Reforzamiento estructural de edificaciones con un área igual o superior a 1.000 

m2.    

Es procedente aclarar, que es la cuantía obtenida en SMMLV de la sumatoria de estos máximos 

dos (2) contratos. Es la que define el puntaje a asignar para este criterio y no el valor o las 

sumatoria de las actividades de reforzamiento estructural. 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

Para que el oferente obtenga puntaje por este criterio de ponderación deberá indicar, 

(Resaltar) el ítems de Reforzamiento estructural de edificaciones y tener en cuenta todas las 

aclaraciones respecto a la presentación de la información correspondiente, sustentación con 

documentos anexos, figuras asociativas en las que haya participado en dichos contratos, etc; 

lo anterior de acuerdo con lo establecido en las diferentes notas aclaratorias indicadas en la 

invitación. 

 

Se reitera, que estos contratos exigidos en el numeral 4.3 Experiencia Adicional del Oferente, 

deben ser diferentes a los presentados para acreditar la experiencia especifica y no se requiere 

que contemplen o incluyan la ejecución de las actividades indicadas en el Numeral 3.8.2. 

Experiencia Específica del Oferente 
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Respuesta: Los Consorcios y las Uniones Temporales tienen como finalidad la consecución de 

un objeto común. Son instrumentos de asociación por medio de los cuales dos o más empresas 

o particulares ponen su esfuerzo en conjunto, para poder competir a la hora de elaborar una 

propuesta de ejecución de un proyecto determinado, aprovechando la experticia y los recursos 

de cada parte o integrante. Así las cosas, tanto Consorcios, como Uniones Temporales son 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

figuras asociativas, donde sus integrantes posee participación, derechos y obligaciones según 

su régimen. 

 

En cuanto a la verificación Financiera de Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otro tipo 

de asociación, Fontur la realiza sobre la Ponderación de la consolidación de los Estados 

Financieros de cada uno de los integrantes, por cuanto busca establecer condiciones mínimas 

que reflejen la salud financiera de los proponentes. Estas condiciones deben mostrar la aptitud 

del proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. En consecuencia, 

FONTUR establece los requisitos de capacidad financiera basada en la metodología de Colombia 

compra eficiente, y haciendo uso de los indicadores que considera adecuados respecto al objeto 

del Proceso de Contratación.  

 

Por lo anterior y dado el carácter vinculante de los términos de la invitación dentro del proceso 

de selección, el equipo evaluador de Fontur no acoge de manera favorable la solicitud del 

proponente. 
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Respuesta:  No se acepta la solicitud. 
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financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
Respuesta:  No procede esta solicitud. Se mantiene la forma de pago (De conformidad con el 

Manual de Contratación del PA FONTUR no es viable). 

 
Observación 7: 
 
De: ARVEY FORERO SOTO <aforero1109@hotmail.com> 
Enviado: viernes, 24 de julio de 2020 7:51 p. m. 
Para: Diego Fernando Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Cc: UNIOBRAS LTDA <uniobras@outlook.com> 
Asunto: OBSERVACIONES NVITACIÓN ABIERTA No. FNTIA-035-2020 
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Mercedes Garcés Rodríguez (Suplente) ubicadas en la Calle 62 # 9A - 80 Oficina 817 Edificio Lourdes Center de la ciudad de Bogotá D.C. PBX (571) 9260801. e-mail: 

defensorfiducoldex@umoabogados.com; Horario de atención: de 8:00 a.m. a 5:00 p.m. de lunes a viernes en jornada continua. Si Usted requiere información adicional 

acerca de la Defensoría del Consumidor Financiero de FIDUCOLDEX S.A., consúltenos de forma telefónica al teléfono 3275500, diríjase directamente a nuestras oficinas 

ubicadas en la Calle 28 No. 13A- 24 Piso 6, en la ciudad de Bogotá D.C., o al correo electrónico fiducoldex@fiducoldex.com.co.  Las funciones del Defensor del Consumidor 

son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 

 
Respuesta:  Se aclara que para el presente proceso de selección se puede acreditar esta 

actividad de reforzamiento estructural requerida con contratos ejecutados a partir del año 

1998, Según Adenda No. 1. Sin embargo, se aclara que para la ejecución de los trabajos objeto 

de la presente convocatoria se deberán realizar teniendo en cuenta la norma sismo resistente 

en Colombia NSR-10. 
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son las que corresponden al artículo 13 de la Ley 1328 de 2009, y demás normas que la reglamentan y que se relacionan a continuación: 1.- Atender de manera oportuna y 

efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
Respuesta:  Nos permitimos informar que la presente, es una Invitación Abierta de acuerdo 

con el Manual de Contratación del P.A. FONTUR, mediante la cual se puede presentar todo 

aquel interesado en participar el proceso de contratación conforme a los términos y 

condiciones establecidos. Los documentos tales como análisis de precios unitarios y 

presupuesto oficial han sido elaborados para uso exclusivo de la entidad, los demás 

documentos técnicos se encuentran disponibles para consulta por parte de los interesados.  
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efectiva a los consumidores financieros de las entidades correspondientes. 2.- Conocer y resolver en forma objetiva y gratuita para los consumidores, las quejas que éstos 

le presenten; 3.- Actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la respectiva entidad vigilada en los términos indicados en la Ley 640 de 2001, su 

reglamentación, o en las normas que la modifiquen o sustituyan; 4.- Ser vocero de los consumidores financieros ante la respectiva entidad vigilada. 5.- Efectuar 

recomendaciones a la entidad vigilada relacionadas con los servicios y la atención al consumidor financiero, y en general en materias enmarcadas en el ámbito de su 

actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
 

 
Respuesta:  No se acepta esta solicitud, ya que la presente convocatoria, es una Invitación 

Abierta de acuerdo con el Manual de Contratación del P.A. FONTUR, mediante la cual se 

puede presentar todo aquel interesado en participar el proceso de contratación conforme a 

los términos y condiciones establecidos. 
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actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
Observación 8: 
 
De: Juan Carlos Peña Mesa <jpena@femeingenieria.com> 
Enviado el: lunes, 27 de julio de 2020 10:25 a.m. 
Para: Correspondencia Fiducoldex <correspondencia@fiducoldex.com.co>; Diego Fernando 
Lopez Romero <dlopez@fontur.com.co> 
Asunto: FNTIA-035-2020 
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actividad; 6.- Proponer a las autoridades competentes las modificaciones normativas que resulten convenientes para la mejor protección de los derechos de los consumidores 

financieros; y, 7.- Las demás que le asigne el Gobierno Nacional y que tengan como propósito el adecuado, desarrollo del SAC.” 

 

 
Respuesta:  Si, toda la propuesta debe ser remitida en un solo archivo pdf en las condiciones 

establecidas en el numeral 2.8.11 de la invitación abierta a presentar ofertas FNTIA-032-

2020. 

 

 

 
 

Respuesta:  Los documentos tales como análisis de precios unitarios, costos de 

administración y presupuesto oficial han sido elaborados para uso exclusivo de la entidad, los 

demás documentos técnicos se encuentran disponibles para consulta por parte de los 

interesados. 

 

Por lo anterior no se acepta esta solicitud. 

 
Observación 9: 
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Respuesta:  Los planos, especificaciones técnicas y demás documentos técnicos pueden ser 

consultados en el siguiente enlace 

 

https://fonturcolombia-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/dlopez_fontur_com_co/EsaTJpNvBWdEvEZWfKbRPDABP

FpMOTJ7JVGeD_LtBxBcvA?e=ekC0u0 

 

 
 
 
 
 

COMITÉ EVALUADOR 
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